
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



C O N S T I T U C I O N E S .
PARA EL REGIMEN Y GOBIERNO 

DE L A  R E A L  CO N GREGACION  

DE NUESTRA SEÑORA

D E  M  O  N S E R R A T ,
FUNDADA EN  SU IGLESIA 

DEL REAL HOSPITAL DE LOS REYNOS

D E LA CORONA DE ARAGON EN ESTA CORTE,

POR t o s  D E V O T O S  N A T U R A L E S  X O R I G I N A R I O S  

D E L  p r i n c i p a d o  D E  C A T A L U Ñ A .

á S V #s/

MADRID AÑO DE MDCCXCVIU.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



(3)

R/ >̂<>tt̂ x>í>c>r--.xxxx><><x><:<>c<>í>;><><>o<»<í>c»c>o<x<><>;5ei5>
X X&  x̂><>c»o<>t>c<xxx><xx>oo<>c<>:--<><><xxx>c»i>o'c»;::̂ >o<í̂

s^^sr*

E L  R E Y

O R  quanto á  instancia de varios 
sugetos naturales y  originarios 
del Principado de C atalu ñ a, re- 

r i^ fc  sidentes en esta C o rte , se ha se­
guido expediente principiado en e l mi C on­
sejo, y  continuado y  resuelto en e l de la C á ­
m ara, con la  pretensión dCjque les concedie­
se Y o  m i R ea l L icen cia  para la erección de 
una Congregación baxo e l título de nuestra 
S e ñ o r a  d e  M o n s e r r a t  en la  Iglesia del R eal 
H ospital de la Corona de A ragón  en M a­
drid , que es de mi R eal P atron ato , y  me 
dignase aprobar las Constituciones que ha­
bían formado para su gobierno. Instruido es­
te expediente con las diligencias practicadas 
en los referidos mis C on sejos, los informes 
que por estos se tomaron de la Sala de A l­
caldes de mi R eal Casa y  C o r t e , y  de los
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Proíectares del mencionado R eal H ospital, 
y  de lo  que expusieron los Fiscales de dichos 
mis Tribuhales sobre el particular; se vió  en 
e l de la  Cám ara, y  por su D ecreto de vein­
te y  tres de Septiem bre del año próxim o 
pasado de m il setecientos' noventa y  siete 
acordó que los naturales y  originarios d e l 
Principado de Cataluña acudiesen al m uy 
R everendo Cardenal Patriarca de las Indias, 
m i Capella-n y  Lim osnero m ayor (que como 
tal es el Juez Eclesiástico Ordinario de la 
referida Iglesia) en solicitud de la  erección 
de la  Congregación que solicitaban, y  pre­
sentándole las Constituciones formadas ó que 
formasen de n u e v o , informase con expre­
sión de los reparos ó inconvenientes que 
eií general y  sobre cada uno de los capí­
tulos se le  o freciere , y  hecho lo  remitie­
se todo al citado mi Consejo de la Cám a­
ra para proveer, ó consultarme lo  que es­
timase conveniente. E n  su cum plim iento 
acudieron al m uy Reverendo Cardenal Pa­
triarca dichos naturales y  originarios de C a­
taluña con certificación del referido acuer­
do que pidieron y  se les dió por mi Se­
cretario del R eal Patronato de la Corona
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de A ra g ó n , y  le  presentaron las Constitu­
ciones que formaron de nuevo con fecha 
de veinte y  quatro de Octubre del citado 
año de m il setecientos noventa y  s ie te ; y  
e l Cardenal Patriarca rem itió estas Cons- 
titueiones al mencionado mi Consejo de la 
Cám ara con su papel de diez y  siete de- 
Enero del presente año de m il setecientos 
noventa y  o c h o , exponiendo que las habla 
examinado con la m ayor atención y  madu­
rez , teniendo presente la referida certifi­
cación del acuerdo del mi Consejo de la  
Cám ara  ̂ y  que por lo  que al mismo Pre­
lado tocaba ik) solamente no hallaba repa­
ro  alguno en que se aprobasen , sino que 
las encontraba m uy arregladas y  conformes 
al espíritu de piedad , devoción y . edifica­
ción que debe animar á todos los F ieles, sin 
cosa en contrario á la  D isciplina Eclesiás­
tica y  disposiciones Canónicas. V isto  en el 
citado mi Consejo de la  C án rara, con lo 
que sobre ello expuso mi F is c a l, acordó se 
hiciese saber á las Congregaciones de nuestra 
Señora del P ila r , y  de nuestra Señora de 
los- Desamparados de V a le n c ia , establecidas 
en la referida Iglesia la solicitud explicaba

(5)

Ayuntamiento de Madrid



de los naturales y  originarios de Cataluña 
para que expusiesen y  dixesen lo  que les 
conviniese, y  habiéndoseles hecho saber por 
medio de órdenes separadas que se les co­
municaron en once de M a y o , acompañan­
do las Constituciones originales á  la  una, 
y  copia fé  haciente de ellas á  la  o tra; e x ­
pusieron que ningún reparo se les ofrecía 
en  que se erigiese la  referida C on grega­
ción, ni en que se aprobasen las mencionadas 
C onstituciones, insinuando sus deseos de que 
se verificase dicha erección para que se au­
mentasen los cultos tan debidos .á M aría 
Santísima. Y  visto todo lo  referido en e l ci­
tado m i Consejo de la  C ám ara, por su de­
creto de diez y  seis de Junio próxim o pasa­
do acordó lo  q u e  s ig u e ; ^^Se concede la li-  
«cencia que se pide para e l establecimiento 
«de la C ongregación  con la  advocación de 
«nuestra S e ñ o r a  d e  M o n s e r r a t ,  se aprueban 
«las Constituciones que á  este fin se han for- 
«rnado, y  con su inserción se expida la  C é -  
«dula correspondiente."’ Y  Y o  lo  he tenido 
por bien. L a s  quales C on stitucion es, con la 
deprecación que las p reced e , son del tenor 

siguiente:
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Á  M A R Í A  S A N T Í S I M A  

D E  M O N S E R R A T .

(7)

S O B E R A N A  R E Y N A .

V.uestros devotísimos E sclavos, naturales 
y  originarios del Principado de Cataluña, con 
la m ayor porfía, y  santa em ulación, se diri­
gen á consagraros en vuestra portentosa Im á- 
gen de M o n s e r r a t ,  e l corto obsequio de unas 
Constituciones que su fervoroso zelo ha dic­
tado baxo de vuestro patrocinio, para unirse 
en cuerpo fratern al, y  tributaros perpetua­
mente en esta C o r le  e l mas reverente culto, 
conform e á las reglas que contienen, Y  de­
seando con eficaces ansias que esta particular 
y  cordial devoción se propague, aum ente, y  
llegue á la m ayor perfección, ha parecido pro­
pio del ardiente zelo de estos vuestros humil­
des Esclavos solicitar e l  establecimiento de 
esta Congregación , para por medio de ella, 
y  la  asistencia que vuestro Unigénito H ijo les 
tiene ofrecida en e l E van gelio  ( i ) ,  poder con­
seguir el loable fin á  que aspiran, y  después 
la gloria  eterna.

(r) U bi ením sunt dúo v e l tres congregati in nom i­
ne m eo, ib i sum in m edio eorum. M a tth . 18. vers. 20.
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CON STITUCION ES.

E n  e l nombre de D ios Todo poderoso, 
y  de la  Santísima Trinidad, P a d re , H ijo  y  E s­
píritu Santo , tres Personas d istintas, y  un 
solo D ios verdadero, que com o Chdstianos 
C a tó lic o s , Apostólicos Romanos creem o s,y  
protestamos creer , invocando , como invo­
camos , por nuestra especial Patrona y  A b o­
gada á M aría Santísim a, M adre de D io s , y  
Señora nuestra , concebida sin mancha de pe­
cado original-: y  deseando el mejor y  mas de­
voto culto y  obsequio á la devotísima Iraá- 
gen , que con el título de M o n s e r r a t  se ve­
nera en su Iglesia .del H ospital de la  C oro­
na de A ragón  de -esta C orte  ,  hemos acor­
dado los infraescritos las siguientes C o n s­
tituciones ; las q u ales, con precedente apro­
bación de la  competente jurisdicción Eclesiás­
tica y  R e a lp ro m e te m o s  cum plir y  guardar.
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C O N S T IT U C IO N  I.

D e l modo de recibir los Congregantes,
\

E l  número de estos será indeterminado, 
y  se admitirán en esta Congregación de E s­
clavos de nuestra S e ñ o r a  d e  M o n s e r r a t  to­
das las personas de arabos sexos que con ze- 
lo  , y  devoción lo  pidieren , siendo de bue­
na Opinión y  costumbres , y  teniendo esta­
blecim iento decente con que sustentarse; y  
para esto se ordena , que indistintamente ha­
yan  de presentar memorial al Hermano ma­
y o r de esta Congregación , e l qual le dará 
curso por lo  tocante á Hermanos , remitién­
dole , ó  por sí solo , ó con acuerdo de la 
Junta particular (n o  hallando inconveniente) 
para el informe de la v ir tu d , y  circunstan­
cias del pretendiente , á dos señores C on ­
gregantes que le harán cuidadosamente , y  
con secreto , sin que se entienda quándo , ni 
quiénes son los que le darj ; y  resultando 
ser á propósito Se dará cuenta en la misma 
Junta particular para su admisión ; la qual 
deberá hacerse á pluralidad de votos de los

b
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que la compongan , y  se tomarán secretos 
por habas blancas y  negras ; V  por lo  res­
pectivo á las H erm anas, quedará á su arbi­
trio eh admitirlas-, siendo personas decentes, 
dispensando otro in form e, y  dando orden al 
Secretario de las que se hubiesen de reci­
bir 5 y  tanto Hermanos como H erm an as, pa­
ra serlo, harán juramento de defender en pií- 
blico y  en secreto el M isterio de la  Purí­
sima Concepción de nuestra Señora la  V ir­
gen M aría en manos del Consiliario E cle­
siástico j y  dará cada uno de limosna a su 
entrada , para poder costear las fiestas , y  
cubrir las demas obligaciones de la C on ­
gregación , lo que le dictase su devoción, 
con tal que no baxe de veinte reales de ve­
llón , y  después concurrirá con dos reales 
mensuales 5 y  se declara que -estas limosnas 
no son obligatorias : todos deberán acredi­
tar su zelo y  devoción á esta Señora, dan­
do solícitamente noticia de su C on grega­
ción , y  persuadiendo e l ingreso a ella , pa­
ra que se logre su mayor aumento y  per­

fección.
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C O N S T IT U C IO N  II.

D e l número de Oficiales.

H a  de haber para e l gobierno d,e esta 
Congregación un Hermano mayor que sea 
superior de ella  ; y  lo será perpetuo , si se 
lograre e l  honor de que el R e y  nuestro Se­
ñor (que D ios guarde) , se firme por H e r. 
m an o; en cuyo caso habrá un Teniente de 
Hermano m ayor : quatro Consiliarios , uno 
eclesiástico, y  los restantes seglares : dos Se­
cretarios , uno de gobierno , y  otro de ha-- 
cienda ; un Tesorero, un Contador , dos M a­
yordom os , uno de C e r a , y  otro de Fiestas; 
un M aestro de Cerem onias Sacerdote , y  un 
Guardajoyas , los quales han de componer la 

Junta particular.
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C O N S T IT U C IO N  III .

D e l modo que se ha de hacer la Proposición
de Ofcios.

A i  Hermano m ayor , y  en su caso a l 
Teniente con la  Junta particular , tocará pri­
vativam ente la  proposición de Congregantes 
para los referidos empleos en cada un año; 
y  á este fin serán convocados io s  que la com­
ponen -de orden de dicho Hermano m ayor ó 
T en ien te , pocos .dias antes del de las elec­
ciones; y  atendiendo con debida reflexión á 
los méritos que el zelo y  devoción de cada 
C ongregante hubiere acreditado en el servi­
cio y  obsequio de nuestra S eñ ora, propon­
drán los que parecieren mas á propósito pa­
ra cada uno de los expresados ministerios:: 
á saber 5 tres para Hermano m ayor ó Tenien­
te , y  dos para cada uno de los d em a s, de que 
tomará .acuerdo el Secretario de gobierno pa­
ra firmar las cédulas que se han de repartir 
en la Junta general para la  elección.

( l 2 )
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CONSTITUCION IV.

{

Form a ,  y  tiempo de las Elecciones.

X íisp u esta  la proposición para los em­
pleos en la form a dicha ,  se convocará por 
el Secretario de gobierno para Junta gene 
ral de elección de oficios; la  qual se ha de 
celebrar precisamente el tercer D om ingo del 
mes de A gosto de cada u n  año , sino es que 
concurra embarazo tal , que el Hermano ma­
y o r ó Teniente juzguen mas útil trasladarla 
á otro d ia ;^ y  junta la  Congregación en el 
sitio destinado, para las suyas en dicho Hos­
pital de la Corona de A ragón , rezado e l H im ­
no y  Oración del Espíritu S a n to , leerá el 
Secretario- en. alta voz. esta, .constitución , la 
anterior , y  la siguiente , para que todos los 
Congregantes sepan el modo y  buen orden 
que se ha de observan en. las elecciones j y  
hecho esto , publicará los nombres de los 
propuestos para. Hermano m ayor ó Teñien-' 
t e ,  repartiendo á cada uno de los asistentes 
quatro cédulas distintas.,, en que estén es­
critos los nombres .del actual ^Hermano ma*-
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y o r ó Teniente , y  los de los otros tres 
que de nuevo se p rop on en ; y  recogiendo los 
votos ó cédulas en una u rn a , se contarán 
por el Hermano m ayor ó Teniente , C o n ­
siliarios y  -Secretarios, y  quedará hecha la 
elección en el que tuviere la mayor parte; 
y  en caso de igualdad , ha de ser preferido 
e l que fuere mas antiguo-en la C o n g reg a ­
ción , según el asiento de entradas; y  con­
cluida esta elección .(que no se ha de publi­
car hasta que-esten hechas las dem ás) se pa­
sará á la ,de los C o n silia rio s, empezando por 
la  del Eclesiástico , y  después se procederá 
por su orden á las de los demas empleos, 
guardando en todas la form a que viene dis­
puesta para la de H erm ano m ayor ó T e­
niente ; y  concluidas las de todos los em­
pleos , las leerá juntas e l Secretario á la 
Congregación.

C O N S T IT U C IO N  V .

D e l tiempo que han de durar los empleos.

l i o s  de Herm ano m ayor ó Teniente, 
Consiliarios, Tesorero, M ayordom os y  G u ar­
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dajoyas , lian de durar solo un a ñ o ; pero­
les de Secretarios ,  Contador y  M aestro de 
C erem o n ias, se: han. de: mantener todo el 
tiempo que á la  Congregación pareciere; 
porque de otro modo nó es fácil, que ellos 
se instruyan , ni puedan imponer a los demas 
en los asuntos y  dependencias que es preciso 
ocurran ; pero si pareciere conveniente al 
servicio de Diosmuestro- Señor , aumento de 
la devoción , y  culto de nuestra. Señora , se 
podrán por la Junta general de elecciones 
reelegir-una y  mas veces los-em pleados; pa­
ra lo  qual le  ha de quedar arbitrio y  facul­
tad reservada., de que- podrá usar sin añadir 
providencia , respecto de que en las cédulas 
que se han de repartir de los propuestos,, 
han de estar los nombres de los actuales , se­
gún la  constitución quarta-, y  en ninguna 
manera ha de .tener facultad dicha Junta ge­
neral para elegir por- otros motivos, fuera de 
la propuesta ; ántes bien deberá arreglarse 
precisamente á e l l a p o r  los inconvenientes 
que d e d o  contrario .resultarían ;  y  en caso 
que el Hermano m ayor ó Teniente np fue­
re reelegido por la Junta , quedará por ú l­
tim o Consiliario , guardando en todas la for­

(*5)
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ma dispuesta para la de Hermano m ayor 6
Teniente ; y  concluida la  de dichos empleos, 
la leerá el Secretario á la Congregación.

C O N S T IT U C IO N  VI.

J^el modo de elegir Oficiales por muerte ó 
ausencia de los actuales.

( : 6 )

O i durante el tiem po de cada uno de 
los empleados sucediese muerte ó ausencia 
larga de alguno de e l lo s , y  se considerare 
preciso ei servicio de su ministerio , e l  H er­
mano m ayor ó Teniente convocará á Junta 
particular de Oficiales y  otros Hermanos que 
k  parezca , y  en ella propondrá dos para 
e l empleo vacante , y  de ellos elegirá dicha 
Junta por votos secretos en la forma dicha, 
el que le pareciere mas á propósito, el qual 
entrará á exercer sin otro requisito ; cuyo 
nombramiento deberá ser con calidad de in­
terino , y  por lo mismo no quedará privado 
de poder ser propuesto, y  elegido para di­
chos oficios.
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C O N S T IT U C IO N  V IL  

D e l modo de haberse en las yuntas.

lernas de la Junta generaP que queda 
establecida en cada año para la  elección de 
oficios , ha de haber otra de constitución 
p recisa, la qual se ha de celebrar el pri- 
nier D om ingo del mes de A gosto de cada 
a ñ o , para tratar de las disposiciones corres­
pondientes á la Fiesta y  N ovenario de nues­
tra Señora , como principal objeto de esta 
C on gregació n ; á cuyo fin convocara el Se­
cretario de gobierno de orden del Herm anó 
m ayor ó Teniente , ó del C on siliario , que 
por su falta ó ausencia deba presidirla ; y  en 
todas las Juntas ya  generales, y a  particula­
res , e l orden y  forma de asientos ha de ser 
é s te : e l  Hermano m ayor ó Teniente en el 
banco de traviesa , en medio de los Consilia­
rios , teniendo á su derecha a l Eclesiástico, 
que es el primero , y  á la siniestra al que se 
le sigue de los seglares , que es el segundo; 

, y  de esta forma alternando en coro, se senta­
rán los restantes dos Consiliarios tercero y

C
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quarto, y  después se han de seguir con asien­
tos fixos ambos Secretarios, el de gobierno 
á  la derecha , y  e l de hacienda á la  izquier­
da ; y  á continuación en la derecha estarán 
sentados todos los Congregantes E clesiásti­
cos que ocurran empezando por el M aestro 
de C erem on ias, y  siguiéndose los demas co­
mo fueren lleg a n d o , sin que haya asientos 
señalados, ni otra excepción que la  de los Ofi­
ciales, L a  persona que tiene ó tuviere en ade­
lante á su cuidado el gobierno espiritual de 
la  Iglesia de nuestra S e ñ o r a  d e  M o n s e r r a t ,  

por esta sola circunstancia tendrá asiento en 
e l banco travieso con los demas Congregan­
tes ; y  en caso que el Hermano m ayor ó T e­
niente por algún legítim o impedimento no 
asista., presidirán por el orden y  preferencia 
de asientos los C onsiliarios; advirtiendo ,  que 
para, decir el H im n o , y  Oracipn del Espí­
ritu Santo lo deberá executar el Consiliario 
E clesiástico ; y  no asistiendo éste , pasará á 
la mesa* é l  M aestro de Ceremonias para exe- 

cutarlo.
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C O N S T IT U C IO N  VIII.

D e l Hermano mayor.

E l  Hermano m ayor ó Teniente ha de. 
presidir en todas las Juntas, tanto generales, 
como particulares; y  para estas tendrá facul­
tad de mandar por sí solo convocar siempre 
que le pareciere, y  por bien tuviere en utili­
dad de la  Congregación , y  para negocios y  
ocurrencias que sobrevengan, y  lo pidanj pe­
ro para las generales, fuera de las dispuestas 
por las constituciones antecedentes, deberá 
preceder acuerdo de la  particular; en la qual, 
propuesto el negocio, ocurrencia, ó asunto, y  
bien examinado se determinará si es precisa 
y  conveniente convocarla; y  no siéndolo, re­
solverá por sí con las facultades ordinarias 
que ha de tener para executar todo lo que le 
pareciere mas conveniente en qualquier mâ - 
teria ; y  el acuerdo ó acuerdos que en ella se 
hicieren, se leerán después en la primera Jun­
ta general que h aya, para que toda la C on­
gregación quede enterada de lo que se hubie­
re hecho por las particulares; para las quales

c  2
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podrá el Hermano m ayor ó Teniente llam ar, 
á  mas de Ibs Oficíalés que por razón de sus 
empleos deben concurrir, otros Hermanos de 
la  C on gregació n , cuya asistencia le  parezca 
conducente al acierto de los asuntos que hayan 
de tratafseéy. ffespecto de que nO'siempre po­
drán concurrir á ellas todos los que por oficio 
deben asistir, se declara que bastarán dos de 
ellos con e l Hermano m ayor ó Consiliario que 
presidiere en su lu g a r , e l Secretario de go­
bierno, y  otros tres Congregantes que con to­
dos sean por lo ménos siete para poder hacer 
dichas Juntas particulares y  acuerdos en la 
forma referida. Asimismo ha de tocar al H er­
mano mayor proponer en todas las Juntas lo 
que conviniere tratarse, para que se confiera .ó 
vote según sea necesario; y  después de haber 
conferido y  votado, ha de dar su parecer el 
ú ltim o; y  de la m ayor parte de los votos sa­
cará la resolución, y  la dará al Secretario, 
quien la referirá, y  pondrá por acuerdo; y  se 
declara que el voto del Hermano mayor ha de 
ser decisivo en caso de igualdad. E n  las infor­
maciones para la admisión de los Congregan­
tes se ha de hacer como queda dispuesto en la 
constitución primera : ha de firmar todos los
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decretos y  libranzas que hubiere de pagar el 
Tesorero para gastos de la Congregación , y  
los demas que se ofrezcan: ha de hallarse pre­
sente á tomar las cuentas al Tesorero en fin 
de cada año de los caudales de su cargo por 
el Contador de la. C on gregación, y  por quien 
mas pareciere en su com pañía; y  ha de nom­
brar en las Juntas para las. comisiones que se 
ofrecieren los Hermanos que juzgare á propó­
sito,; y  si ocurriere dependencia, ó pleyto de 
la  Congregación elegirá uno o dos C ongre­
gantes para su solicitud y  cuidado en la for­
ma que le pareciere; y  también- nombrará dos 
Congregantes con título de Enfermeros (uno 
d é los quales sea Eclesiástico) para que acu­
dan á visitar de parte de la Congregación á 
los Hermanos enferm os, consolándolos en sus 
aflicciones y  trabajos;.y s i á  alguno sucediere 
desgracia (no siendo en causa de infamia ó 
deshonor) deberán dichos E n ferm eros, bien 
instruidos de tod o, dar parte al Hermano ma­
y o r , para que por sí solo , ó con acuerdo de 
la Junta particular, se solicite el alivio a l tal 
Hermano con la. caridad y  amor que se debe; 
y  asimismo acudirán algunos dias' á la Enfer­
mería de dicho H ospital de A ragón por si al-
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go se ofreciere en alivio y  consuelo de los que 
allí se hallasen, haciéndolo con la piedad y  
zelo que es debido.

CX3N S T IT U C I0 N  IX.

D e l oficio :de Consiliario.

iíH caso de ocupación, ausencia ó enfer­
medad del Hermano mayor ó Teniente, ten­
drán sus veces y  voces con la  misma pre­
ferencia y  orden que vá  dispuesto sobre los 
-asientos, los C on siliarios, á excepción , que 
en igualdad de votos en las Juntas, no ha 
de ser decisivo el del Consiliario que presi­
diere , y  se remitirá el expediente al H er­
mano mayor para su determinación ; y  si 
éste no pudiese, se reservará para otra Jun­
ta en que haya mas número de Congregan­
tes, si no fuere tan urgente su decisión que 
no pueda dilatarse; en cuyo caso se vo lve­
rá á v 6tar. Tam bién será encargo particular 
de dichos Consiliarios por razón del ofi­
c io , la  mayor solicitud y  desvelo en adqui­
rir limosnas y  fondos con que se adelan­
te y  crezca el culto de nuestra Señora por

Ayuntamiento de Madrid



todos los medios posibles, á. su. cuidado y  
diligencia..

C O N S T IT U C IO N . X.

f»3)

D e l Secretario de gobierno.,

E i  Sécretarib dé gobierno, después de' 
cantado, el Him no y  Oración; del Espíritu 
Santo, en, el principio, de, las Juntas,, leerá 
los acuerdos de las. antecedentes.,, para que 
se vea. si están puestos em execu cion , y  se 
ordene lo que conviniere; á cuy o fin tendrá 
un libro en toda forma , en e l. qual. ha de 
asentar todos los acuerdos, que, firm ará, con 
la fecha, del d ia , mes y  año en < que se to­
m aren., Asimismo dará cuenta- de: los me~ 
moríales tocantes á su m inisterio, que por 
qualquiera persona se le  entregaren-, notan­
do los antecedentes, si los h u biere,,y  lo  que 
se resolviere, como los que fueren, de suge­
tos que pretendan ser admitidos, en la C on­
gregación; y  de los que le  fuesen ha de te­
ner dos libros separados, uno de Hermanos, 
y  otro de H erm anas,, y  en. cada uno^asen- 
tará, la partida de. recepción, con d ia , mes
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y  a ñ o , sin o m itir lo , ni dilatarlo ; y  también 
será de su cargo el avisar por cédula á los 
Hermanos para las Juntas que el mayor man- 
dáre convocar : ha de escribir las cartas de 
C on gregació n , recibir las que vinieren pa­
ra e l la ; y  en su ausencia e l Secretario de 
hacienda ha de substituir por él los nego­
cios de su cargo,

C O N S T IT U C IO N  XI.

(*4)

D e l Secretario de hacienda.

E l  Secretarlo de hacien da, concluido 
el despacho del de gobierno, dará cuenta de 
las dependencias, memoriales y  expedientes 
tocantes á ella , y  á los haberes de la C ongre­
gación , cuyos negocios privativam ente han 
de tocar á su em p leo ; para lo  qual tendrá 
libro de acuerdos en que asiente los que la 
Congregación tomare , y  quanto resolviere 
respectivo á esta materia , firmando de su 
n om bre, con d ia , mes y  año el acuerdo ó 
resolución; y  de las cantidades que la C on ­
gregación mandare pagar á qualesquiera per­
sonas por qualquier m otivo ó razón , hará
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Jos libramientos ó  decretos que .correspon­
dan á favor de los que hayan' de-,,recib ir, y, 
contra el Tesorero de la  Congregación y  
firmándolos e l Hermano mayor.,, y  autori­
zándolos .él .como Secretario , los entregará 
á  la p a rte , .para que acuda-.á tomar razón 
del C on tad or, previniéndolo así en los m is­
mos libram ientos, porque sin esta circuns­
tancia no podrán ser pagados por dicho T e­
sorero , ni abonados en su cuenta. Asimismo 

■en ausencia de este Secretario despachará 
los negocios tocantes ;á su cargo e l de go­

bierno.
I

C O N S T I T U C I O N  XII.

D e l Tesorero,

E l  Tesorero ha de cuidar y  tener a  su 
cargo la  cobranza de todos los efectos, ren­
ta s , haberes-, y  limosnas que en qualquiera 
manera tocaren y  pertenecieren á la Congre­
gación ahora y  en adelante'; para lo qual ten­
drá en su poder dos libros, uno de cargo pa­
ra asentar las cantidades ó partidas que en 
él fueren entrando con toda distinción y  cla-

d
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ridad, y  otro de data de lo  que fuere pa­
gando y  satisfaciendo en virtud de decretos 
Q libranzas de la C o n g re g a c ió n , despacha­
das en la  form a que queda establecida, y  to­
mada la razón por e l  C on tad or; pues sin es­
ta form alidad no se le  ha de poder admitir ni 
abonar partida aJguna que pase d e doce, rea­
les en la  cuenta qu e diere al fin d el año; y  
para la  cobranza de efectos y  caudales, se le 
ha de otorgar por la. C on gregación  ante Es­
cribano en toda fo rm a ,, luego qu e sea elegi­
d o, poder para que pueda parecer en  juicio, 
y  demandar las pertenencias y  derechos de 
la  C o n g rega ció n ; con advertencia „ que de 
los recibos y  cartas de pago que otorgare, se 
ha de tom ar la  razón por e l  Contador para 
la  buena cuenta que se ha de llevar en to­
do. H abrá una arca de fres llaves,, y  ten­
drá la  una el H erm ana m ayor,, otra e l Se­
cretario de hacienda, y  la  otra e l  T esore­
ro ; y  para sacar ó. poner caudal en depósi­
to deberán concurrir los tres^

(2 6 )
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C O N S T IT U C IO N  X III-

(̂ 7)

D e l  Contador^

. E i  Contador ha de tener en su poder 
tres lib ro s , uno en" que asiente las rentas, 
efectos y  los demas haberes que por qual- 
quier título ó causa tocaren ó pertenecieren 
á la C on g regació n , con igual distinción y  
clarid ad ; y  con la misma irá anotando, y  
tomando la  razón de todas las cantidades y  
partidas que fueren entrando en poder del 
Tesorero, para form arle el cargo de su cuen­
ta a l fin d el año, ó  quando la  haya de dar- 
oíro servirá para asentar y  tomar la razón 
de los decretos y  libranzas que se despacha­
ren por la  C ongregación contra dicho T e ­
sorero , para proceder a su abono en dicha 
cuenta; y  e l últim o servirá para asentar los 
débitos y  créditos de la Congregación  á fa­
vor ó  en contra de qualesquíera persbnas, 
para que siempre con ste , y  con informe de 
dicha Contaduría pueda la Congregación 
acordar lo  mas justo para su conservación 

y  buen régim en.
d 2
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e O N S T I T U C Í O N  XTV.

D e l Mayor-domo de Cera¿

E l  M ayordom o dé C era  íla dé cuidar 
é é  la  guarda y  custodia de-la que se le en- 
aregáre al tiem p o -q u e fuere nom brado, y  
«n adelante se diese de-limosna-, ó  se com­
prase de caudal- de la Congregación- para el- 
cu lto  dé nuestra Señora; y  ha- dé ser de sií 
cargo  el asistir, siempre que lá  C ongrega­
ción haga fiesta , ó celebre qualquiera fun­
ción en obsequio de su Ma:gestad , para pre­
venir las- luces q u e  se hayan dé poner en el 
a ltar, y  repartir á  los Hermanos Congregan­
tes las -que-se- hayan de llevar quando se vá 
á  la S a lve , ó á reservar el: Santísimo Sacra­
mento en los dias de la N oven a, y  otros que 
tendrárobligacion; y  siempre que haya falta 
dé-cera tendrá obligación de dar-cuenta af 
Hermano m ayor para que* disponga- ió  nece­
sario; y  de ninguna manera podrá el-M ayor- 
domo de su propia-autoridad, ni á su e ré -  
dito tomar cera-alguna-; porque- esto solo lo 
ha de hacer precediendo libranza del Her--

(^8)
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mano mayor-sobre el Tesorero, para-que pa-̂  

gue su im porte.-

C O N S T IT U C IO N  X V;.

D e l Mayordomo- de- F-iestUs..

E l  M ayordom’O de  ̂Fiestas será'persona 
de. conocida- actividad y  zelo' en- e l servicio 
y  culto de nuestra Señora’, para-que-en  las- 
funciones y  fies-tas que á su M agestad se- ce­
lebraren por la Congregación.,., especialm em ' 
te  en la  principal- de su solemnísima N o v e ­
na en cada- año,-no falte lo necesario y. con­
ducente á- la m ayor decencia y  adorno que 
se acostumbra ; á 'c u y o  fin en el tiempo pró­
xim o á esta función-acudirá freqüentemente 
a l H erm ano mayor-' para, tomar las órdenes 
de todo Y o  -que. hubiere, que d.ísponer y  exe*  ̂
outar; y  después de. tener prevenido, todo lo 
necesario para' dichas.' funciones.- del Nove^ 
n a r ío ,- h a  dê  ser dé’ su cargo asistir pun­
tualmente todos- los dias-, de él por. mañana 
y  tarde para salir con :el.M aestro  de C ere­
m onias acompañando á los Predicadores al 
ir  y  vo lver del Pulpito y  Sacristía , - y  tó^

(29)
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d o  lo  demas en la  forma que se debe prac­
ticar,

C O N S T IT U C IO N  X V I.

(3°)

D e l Maestro de Ceremonias.

E l  M aestro de Cerem onias lu ego  que 
sea elegido ha de procurar instruirse y  en­
terarse puntual y  exactam ente de todo el 
contenido de estas C on stitu cion es; porque á 
su em pleo toca advertir á  los demas para su 
entero cum plim iento y  fixa observancia : cui­
dará de que en las Juntas estén todos en  sus 
asientos,  según la  form a y  regla establecida 
en la  constitución séptim a: fuera de la  qual, 
si algunSeñor Prelado E clesiástico concurriere 
en Ju n ta, ó  circo de la  C ongregación en las 
fiestas, se le  ha de dar e l  lu gar inm ediato á  
la  mano derecha del H erm ano m a y o r; y  si 
fuere e l  Señor Patriarca, algún Señor Carde­
n a l, N uncio de su Santidad, ó Presidente de 
C astilla , el Herm ano m ayor le  ha de ceder su 
asiento y  presidencia, por ser m u y confor­
m e a l elevado carácter de estas personas. Y  
quando se haya de tra ta r, conferir, ó votar
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sobre m ateria ó  cosa interesante á qualquiera 
Hermano de la Congregación que se ^halla­
re presente ,  ó de sus padres , hijos ó her­
manos ,  Ies advertirá que se sirvan guardar 
ceremonia ,  y  salirse mientras se trata ,  con­
fiere ,  ó vota  ía  m ateria ; y  últim am ente d e -, 
berá acom pañar, junto con e l M ayordom o 
de Fiestas ,  á  los Predicadores, corno’ se dixo 

en la  canstitucioix antecedente.

C O N S T IT U C IO N  X V II.

D e l Guardajoyas-,

E l  G uardajoyas tendrá á su cargo en 
aquel parage que se destinare dentio de la 
Iglesia de nuestra Señora, ó en otro. lugar de 
aquella casa del H ospital de la C orona de 
A ra g ó n  (y no fuera) todas las alhajas de oro,, 
plata , joys-S 5 vestid os, y  demas cosas perte­
necientes al servicio y  adorno de la  Santísi­
ma Im ágen , y  de su a lta r ,  con e l  aseo y  
decencia que corresponde ; de: todo lo  qual 
se formará inventario' con la  debida distin­
ción y  claridad ; y  éste parará siempre o ji-  
ginal en la C on taduría; y  en é l se irán aña-
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diendo como fueren entrando'-las alhajas que 
se adquirieren de nuevo , y  dieren los de­
votos de nuestra Señora ; y  de las que hubie­
re existentes-en cada año , y  á su ingreso se 
entregarán á dicho :Guardajoyas luego que 
sea e le g id o , dará recibo firm ado, con ex­
presión de Xodas las que s o n , en la forma 
que estarán puestas en e l in ven tario ; cuyo 
recibo pasará á  la  C o n t a d u r í a y  por .el mis­
mo se le  recibirán al salir de su empleo., 
para hacer l a  entrega al -sucesor,, guardando 
en esto la  formalidad y  buena regla que es 
justa y  conviene ; advirtiendo que en nin­
gún c a so , ni con motivo a lg u n o , sea el que 
fuere , ha de ser permitido á dicho G uarda­
joyas prestar fu era  de la Iglesia , ni sacar 
de ella alguna de las alhajas y  cosas que es­
tuvieren á su cargo^ sin expresa licencia de 
la Congregación ó del Hermano m ayor, 
la qual tomará por e s c r i t o y  no en otra 

forma.
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CONSTITUCION xvm .

D é h  Señora--Camarera -de .la Virgen.

J ?o r quanto conviene para el mayor aSeo 
y  cultura religiosa -con que se ha de procu­
rar  ̂esté siempre ^adornada la Santísima Jm á- 
g e n , que este cuidado -corra á cargo de una 
Señora en quien (concurran las circunstan­
cias de la m ayor d ístin d o n , .así en la-cali­
dad , como en la  devoción y  zélo á su.M a­
gestad; se establece que á  este'fin  se haya de 
elegir y  nombrar nna de las qu e fueren 
Hermanas con título de Cam arera de la San­
tísima Im agen , la qual ha de cuidar de ador­
narla en aquéllos dias y  tiempos que mas 
bien pareciere; cuya elección y  nombramien­
to ña de tocar privativam ente a l Hermano 
m ayor á cuya prudencia y  discreción se co­

mete este asunto.

(33)
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C O N S T IT U C IO N  XIX.

Fiesta, que deberá celebrar la Con­
gregación,

Siendo- el principal objeta y  fin á que 
se dirige la  erección y  propósito de la  C on­
gregación e l  mayor culto- de nuestra Seño­
ra , y  asegurar con perpetuidad su Fiesta y  
N ovenario quandO' se halle con fondos: para 
é s te , su form a y  costo- se. hará d e l modo que 
está prevenido, para las que en iguales tér­
minos celebran las R eales Congregaciones 
de Esclavos de la  V irgen  Santísima, d e l Pilar 
y  Desamparados', fundadas en la  misma Igle­
sia del R ea l H ospital d e A ragón  de esta 
C orte  ; y  así siguiendo aquella regla  pagará 
la  Congregación de Esclavos de nuestra M a­
dre y  Señora de M o n s e r r a t  por cada una de 
las fiestas, principal y  particu lares,  inclusas 
las de la N ovena y  Honras á  los M inistros 
de la  expresada R e a l Iglesia , ochenta y  seis 
reales, vellón  en esta form a : los. treinta al 
que tiene e l gobierna espiritual de la Igle­
sia si celebrase la  M isa m ayor ,, la que po-
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d r í encargar i  otro Sacerdote, especialmente 
C on gregan te, con cargo de darle la  rnitad 
de la  propina, y  de executar éste toda la  
función del dia que ce le b re ; doce reales a l 
Sacristán m ayor de la  Iglesia : veinte y  qua- 
tro reales para quatro Sacerdotes asistentes, 
á seis reales de vellón  á  cada uno , com - 
prehendiendose en ellos los Eclesiásticos de 
la  casa : a l Sacristán segundo seis reales . a l  
M onacillo del incensario quatro rea les: a los 
dos Acólitos de los ciriales dos reales a cada 
u n o : y  al mozo de la casa que cuida de la 
c e ra , encender y  apagar las luces los seis 
reales restantes. Adem as de esto se han de 
pagar ocho reales por una v e z  por e l tra­
bajo de poner y  quitar los bancos del circo 
en e l discurso de la  Novena. E l  residuo da 
la  cera del A ltar de la  V irgen  de la  Eiesta 
principal quedará para la  casa e ^
la que sobrare de las demas fiestas del N o ­
venario , será para la  Congregación. Y  por 
quanto dentro del afio acaso se celebraran 
algunas fiestas particulares á V irgen con 
descubierto ó  sin é l , se partirá el readuo 
de la cera de éstas entre la  Iglesia y  la C on­
gregación por partes iguales , y a  se costeen

62
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por alguti: particular, ó j a  por la misma C on­
gregación., -Ultimamente pagará, la C on gre­
gación todos, los-años cíen- reales, de: vellón á 
la fábrica de la; Iglesia; para, reemplazar los 
ornam entos, candeleros-, ramos,, y  demas que 
ella ha. de  ̂franquear para-, las funciones de 
la. Congregación:', y- para:gastos que. se ofrez­
can á dicha; fábrica.. Y, para, que: en̂  nada se 
falte-á, dicha-. Iglesia,, está, pronta:esta C on­
gregación. en pagarla, en- todas sus; funciones 
los. mismos,derechos-que_la; satisfacedlas del. 
P ilar y  Desamparados,,

C O N S T IT U C IO N . XX..

Forma- que se. ha de- observar en-el dia de. las 
Fiestas, principal^, y  demas del 

Novenario..

(3^)

o »•

:̂ 1' D om ingo' inmediato despiies de la
N atividad de la. Virgen-,, en. que.Ta,Iglesia ce­
lebra el D ulce Nombr.e.de M aria,.hará la C on ­
gregación su, principal Fiesta ; y  para: anun­
ciarla se pondrán; el- dia: antes, en la  puerta 
de la Iglesia;á hora: proporcionada las lum i­
narias que. es. costumbre en. iguales, funcio-.
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fieS', y  se procurará, tener e l A ltar mayor'' 
de. dicha Iglesia-, donde: está colocada la. Sa­
grada. Im ágen de nuestra. P atron a,. adorna­
do é iluminado, con toda la posible mages- 
tad y  lucimiento ; y  habrá, en dicho dia C o ­
munión de. todos, los. Congregantes á la. hora 
que se acordáre. por la. Junta se. solicitarán 
Oradores de la; m ejor n o ta '„y  mayor, fervor, 
de esta: C orte  ,, que. desempeñen tan. digno 
asunto:: asistirá la; Música-de. una.de las C a ­
pillas de ella y  puesta, la. Congregación, en 
su circo de b a n c o s e m p e z a r á  la  función á' 
las diez, de: la; mañana.,, y  p o r  la. tarde, á. las 
tres y  media, si; se: h iciese N o ven a ', en que 
h abrá 'lo ; prim ero-Plática Doctrinal, por. me­
dia hora , á que. servirá! de asunto por el 
orden; de los. dias e l atributo de. nuestra Se­
ñora, correspondiente: á. su. N ovena y y  los 
Eclesiásticos- de. la.casa; acompañarán, al. Pre­
dicador al Pulpito así! comoi se; practíca l a  
el-NovenariOsde nuestra. Señora, d e l P ila r, y  
D esam parados:. se rezará!déspues la  N ovena á. 
coros.por, el Maestro.de. Ceremonias', y  se se-- 
g-uirá: inmediatamente uno ó dos.Villancicos; 
y  ántes-de finalizarlos se' repartirán luces á. 
todos los C on gregan tes: saldrá el Preste;

(37)
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a.cornpsñsdo d d  IVIacstro de C srcm o n íss, d
M ayordom o de F ie sta s , y  quatro Hermanos 
con hachas hasta el A ltar : se cantará por la 
M úsica la Salve : se reservará el Santísimo 
Sacramento , y  e l Preste se restituirá con el 
mismo acom pañam iento: será del cargo del 
M aestro de Ceremonias repartir el Estan­
darte y  Borlas á tres H erm anos; y  se pre­
viene que en todo se ha de guardar tal for­
ma , seriedad , y  reverencia*, que nada des­
diga del culto religioso y  verdadero.

C O N S T IT U C IO N  XXI.

Forma de repartir Jas Fiestas del 'Movenario 
en los Congregantes.

E n  la  Junta gen era l,  que se ha de ce­
lebrar e l primer D om ingo d e A gosto de ca­
da añ o, para tratar lo  concerniente á la F ies­
ta y  N o v e n a rio , leerá e l  Secretario de go­
bierno ia  memoria -ó razón de los H erm a­
nos ó Fieles que quisieren hacer de su cuen­
ta alguna Fiesta después de las que se .re­
servase el R e y  nuestro Señor (que D ios guar­
d e) si tuviésemos la honra de que se alistase

(38)
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co r Hermano mayor y  Cabeza de la C o n - 
srregacion ,  para en  caso de que no se com­
e t e n  los días de la N o v e n a , disponga la 
Junta general se com pleten i  expensas,  y  de 
los. caudales de la  Congregación ; sm que la 
Junta'pueda precisar á  lo s  Hermanos lo  exe~

cuten, de su cuenta.

C O N S T IT U C IO N  X X IL

las Fiestas del Novenario- corran por dis­
posición de la- Congregación,

C o n v in ie n d o  para la  igualdad y  buen 
orden que debe observarse en  dichas F ies­
tas , que todas corran por disposición de la 
Congregación; se ordena que (habiendo hecho- 
la  cuenta del im porte deL gasto que se ha de 
cau saren  cada uno de los d ia s , procurando 
sea con toda equidad ,  pero sin faltar a  la  
debida decencia , y  lucim iento en  estas tun- 
ciones) haya de entrar en  poder d e l T eso - 

■ rero de la  Congregación todo e l  im porte de 
la N o v e n a ; sin tener mas cargo los C on­
gregantes» que tomaren los dias , que.  ̂ entre­
gar al Tesorero e l  tanto de los que hicieren.

(3P)
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según e l reglam ento, .en ,el qual se ha de po­
ner con separación el coste de cada Fiesta por 
la  .mañana, y  por la tard e; porque podrá su­
ceder,, que una -se reparta entre d o s , -hacien­
do uno la  de la mañana , y  c tro  ,la de la ra r-  
de para mas conveniencia,según-su posibili­
dad ; pero de ninguna manera se  ha de per­
m itir que Congregante alguno tome á ,su cuen­
ta en otra -forma .alguna de las F iestas, .ó,dias 
de la N o v en a , aunque sea para celebrarle con 
m ayor m agn íñ cen cia, -porque asi con viene 
para la perpetua seguridad de este cu lto : bien 
que fuera de la N oven a en lo s  dias sucesivos 
á ella ,d  -en otros del año., -se admitirán con 
la  debida .estimación á los Hermanos C on­
g regan tes, y  á.otras personas las Fiestas que 
por su devoción quisieren celebrar a la  .San­
tísima Virgen; las quales podrán correr entera­
mente á disposicíon de los que así lashicieren, 
y  sin alguna ínterveneion del Tesorero de la 
Congregación , conforme á la  voluntad d e l 
devoto.

(4°)
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Honras por los Hermanos difuntos , y visita 
de los enfermos pobres de la Casa y  Hos­

pital de la Corona de Aragón.

E n  e l dia siguiente al últim o del N o ­
venario ó de la  Fiesta p rin cip a l, si no se ce­
lebrase aquel por falta de fondos , asistirá to­
da la Congregaúion á la M isa cantada de Ré­
quiem , que se ha de celebrar por los H er­
manos difuntos de esta Congregación , y  se 
costeará del caudal de ella por é l Tesorero; 
y  luego que se acabe la M isa subirá la C on­
gregación á visitar los pobres enfermos de di­
cho H o s p ita l, consolándolos espiritualmente, 
y  contentándose por ahora con esta demostra­
ción , hasta que su posibilidad le permita 
otra ; pues teniendo fo n d o , se dispondrá que 
esta visita sea de regalo y  socorro á los po­
bres en ferm os, en la forma que se acordará; 
y  siempre que muriere algún Congregante 
se avisará con cédulas por el Secretario de 
gobierno á todos los Hermanos para los su­
fragios que á cada uno dictare su piedad. Y

/

(4 0

CONSTITUCION XXIII.
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con arreglo á la costumbre de la  Iglesia pa­
gará la  Congregación en este dia ciento y  
un reales: diez y  seis de estos por cruz y  
c la m o res: quince por tum ba y  tarimas: otros 
quince por e l  paña rico ; quince por las ba­
yetas : y  los treinta y  dos. reales, restantes por 
los blandones;  y  en  quanto al residuo de ce­
ra de este día se procederá del mismo modo 
que con las. Congregaciones, d el P ilar y  Des­

amparados..

C O N S T IT U C IO N  X X IV .

D e  la cuenta que: se ha. de- tomar cada, ciño 
al Tesorero,

(4 )̂

-

E l  H erm ano m ayor ha d e mandar án- 
tes de la Junta de Proposición de Oficios ci­
tar para otra particular de O ficiales ,  en que 
se tom en las cuentas a l Tesorero que hubiere 
sido aquel a ñ o , con asistencia d el Contador, 
y  de algunos mas que lé  parezca nom brar, y  
con las. formalidades que quedan prevenidas; 
las quales después de aprobadas en dicha Jun­
ta p articu lar,, se pasarán á la C ontaduría, 
adonde deben parar , para que siempre cons­
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t e , y  se sepan los alcances que á favor ó eii 
contra de la  Congregación resulten ; ponién­
dolo asimismo en e l acuerdo de dicha Junta 
de cu en tas, para darla en la  g e n e ra l; previ­
niendo que por ningún caso se ha de pasar 
á la  elección de O ficio s, sin que preceda este 
ajustamiento y  aprobación.

C O N S T IT U C IO N  X XV.

Mesa de pedir limosna en la Iglesia para la 
.Santísima Imdgen. ,

A s im ism o  se estab lece, que algunos dias 
de Fiesta del ano se ponga una mesa en la. 
Iglesia de dicha R ea l Casa , procurando que 
no sea en ios que se pone por las Reales 
Congregaciones de nuestra Señora del P ilar, 
y  Desamparados para evitar competencias so­
bre el sitio donde se ha de colocar cada una; 
y  si por algún accidente se pusiesen las tres 
mesas en un mismo dia , se colocará la de 
nuestra M adre y  S e ñ o r a  d e  M o n s e r r a t ,  en 
e l sitio que señalen los Señores Protectores 
desde luego que se establezca la  C on grega­
ción , que es e l medio mas obvio para evitar

(43)
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d isp u tas; á excepción de los dias del N o v e­
n a rio , porque en todos estos , y  demas Fies­
tas que celébre esta Congregación se ha de 
colocar la mesa donde pone la  suya la  de 
nuestra Señora del P i la r ; y  en dicha mesa 
asistirán dos Hermanos de la  Congregación 
con el encargo de pedir limosna para el cul­
to de nuestra Señora , y  estos los nombrará 
e l Hermano m a y o r, y  se les avisará por el 
Secretario de gobierno con cédula para que 
puedan concurrir el dia señalado; pero en 
todos los dias del N ovenario deberán asistir 
á ia  mesa por mañana y  tarde los dos H er­
manos que se nombren , á  pedir con e l mis­
mo destino.

C O N S T IT U C IO N  X X VI.

Distribución de los caudales de la 
Congregación.

(44)

S i  con el tiem po, como se confia en el 
patrocinio de nuestra Señora , y  la activi­
dad y  zelo de sus Esclavos Congregantes, 
llegare la  Congregación á tener rentas, y  
fondos bastantes que déix lo necesario para
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un decente culto á la  Santísima Virgen y  ce­
lebración de sus Fiestas en la  forma esta­
blecida , V sobrare algún caudal, desde luego 
s f o L n l  que este por ahora se haya de re- 
servar para mas adelante distribuirlo en las 
obras de piedad y  devoción que acordare la 

Congregación.

C O N S T IT U C IO N  XXVII.
t

Nombramiento de un Portero.

E o r  la  Junta general se nombrará im 
Portero , á  fin de ‘ que concurra á las casas 
de los Señores Hermano mayor ó su Tenien­
te y  Secretarios á recibir las órdenes que le 
dieren, y  llevar las cédulas de a v iso , y  demas 
encargos que se ofrecieren y  le  mandaren la 
Junta y  sus Oficiales; y  en premio de este tra­
bajo le señalará la Junta el salario que tuvie­
re por conveniente , que deberá pagar el T e­
sorero por meses; quedando facultad á la Jun­
ta particular de poderle rem over con causa 
ju sta , y  nombrar otro en su lugar , hasta que 
se celebre Junta gen eral, que lo  confirmara, 

ó nombrará otro.
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Cómo se podrá alterar añadir lo que conviniere 
£n estas Constituciones.

(4^)

CONSTITUCION XXVIIL

r

U ltim am en te se establece, que si con e l 
tiem po se reconociese necesidad ó conve­
niencia de q u ita r , añadir., interpretar ,  acla­
rar ó revalidar en otro sentido , ó forma, 
alguna de las Constituciones que quedanacor- 
d ad as, después d e  haberlo conferido ó trata­
do con maduro acuerdo en una ó mas Jun­
tas generales,  qu e para-ello se ten d rán , se 
podrá hacer por la  C o n g regació n , dando 
cuenta para su aprobación á la  com petente 
jurisdicción E c le s iá s t ic a q u e  á la  sazón fue­
re ; porque d e  otra manera no ha de correr 
lo que se  añadiese ,  quitase ,  ó  variase, sino 
que la  Congregación deberá arreglarse pre­
cisamente á lo  dispuesto en estas veinte y  
ocho constituciones ; á  cuya observancia nos 
obligamos por nosotros m ism os, y  los de­
mas Congregantes que al presente son , y  
fueren en adelante: y  en fe de ello^lo fir­
mamos en M adrid á veinte y  quatro de O c­
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tubre de m il setecientos noventa y  siete.= 
E l  M arques d e V i l le l ,  Conde de Damius.=: 
E l  Marques, de Eenavent.riEI Sum illér D es- 
puiol.:=Don Ram ón Lázaro D o u .= D o n  P e­
dro B on et.^ E l Barón de la  -Valí R oja.^ D on  
Ram ón N ad al y  Guarda.i=Don Juan L óp ez 
de la F lo r.= D o n  Joaquín Sam aranch._Don 
Santiago rorn am íra.= D on  Lorenzo R ibas.=  
D on Juan Bautista Torres.:=üon Josef P a -  
drós.i=Don- R am ón J o v e r .-D o a  Francisco 
Tolosa.==Don D ionisio Prat.u=Don A ntonio 
de G im b ern at.-D o n  Lorenzo A b ril y  M ilá .-  
D on  Antonio Pañó.= D on Pablo M ontaña.= 
D oii M agín  M a r í.-D o a  A n ton ia  G a rr ig a .-  
D o n  Francisco Sierra.=D on P ed ro Ifern.=^ 
D on A n ton ia  M andrí y  Cam ín.—D on  Josef 

Soler.—D on Esteban Rosell.rz
P o r tanto ,  en  virtud de la  presente,, 

como Patrono qu e soy d e l expresada R eal 
H ospital de la C oron a de A ragón  en mí C o r­
te de M adrid , y  de su Iglesia , doy y  concedo- 
m i R ea l permiso y  licencia á  los naturales 
y  originarios del mi Principado d e Cataluña, 
para e l establecimiento' que solicitan d e una- 
Congregación ,b axo  la advocación de nuestia. 
S e ñ o r a  d e  M o n s e r r a t  ; y  por lo  que á mí to­

(47)
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c a , como tal Patrono , apruebo y  confirmo 
las Constituciones aquí in sertas, que han 
formado para su gobierno ; con la calidad de 
que esta Congregación ha de quedar sujeta 
á  la  Visita de dicho m uy Reverendo Cardenal 
Patriarca, mi Capellán  y  Lim osnero mayor, 
y  ha de ser aprobada por el mismo Prelado, 
en conseqüencia de la  superioridad que tie­
ne , como Juez Eclesiástico Ordinario de la 
Iglesia del referido R eal Hospital. Y  mando 
á los Protectores del expresado R eal Hospital, 
que actualmente lo  s o n , el M arques de Roda, 
M inistro del mi Consejo y  Cám ara , y  D on 
Pablo Ferrandiz Bendicho , M inistro también 
de mi C o n sejo , y  á los que por tiempo lo 
fueren , guarden , cumplan y  executen , y  
hagan g u a rd a r, executar y  cum plir en la 
parte que 1^  toque lo  prevenido en esta mí 
C arta ;,á  cu yo  fin se les presentará con la 
aprobación de dicho Cardenal Patriarca , p a­
ra que dispongan que se tom e razón de ella 
en la Secretaría de su P rotecció n ; y  que he­
cho se devuelva uno y  otro original á los na­
turales y  originarios del Principado de C a ­
taluña para en guarda de su derecho: que 
así es ‘ini voluntad. Fecha en M adrid á

(48) ■
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veinte y  tres de Julio de m il setecientos no­
venta y  ocho.=Y O  E L  R E Y .= P o r  mandado 
del R e y  nuestro Seiior.= Pedro G arcía M a- 

yo ra l.=
Cúm plase lo  que S. M . m anda: tómese 

la razón de esta R ea l Cédula por el Secreta­
rio de nuestra Protección , y  regístrese en el 
L ib ro  de Acuerdos de ella. Y  mediante estar 
vacante la Secretaría , habilito para este caso 
i  D on Pedro C u lp . M adrid y  A gosto v e in ^  
y  dos de m il setecientos noventa y  ocho—  
Don Pablo Perrandiz Bendicho, Protector.

Tom óse la  razón de la  antecedente R eal 
C éd u la  por esta Secretaría de la  Protección 
de la R eal Casa, é Iglesia del H ospital de la 
C orona -de A ragón , y  queda registrada en su 
L ib ro  de Acuerdos. M adrid veinte y  tres 
A gosto de m il setecientos noventa y  o c h o .-  
Por habilitación del Señor P r o te c to r^ e d ro  

Culp. ‘

(49)
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A P R O B A C I O N  D E L  O R D I N A R I O .

NOS E L  DOCTOR D. AGUSTIN 
del Campo Ribera , del Gremio y  
Cláustro de la Universidad de Al­
calá Ex-Catedrático de Cánones 
de ella, Capellán de Honor deS.M. 
Juez Ordinario de su Real Capilla,, 
y Real territorio separado , Te­
niente de Vicario, Auditor gene­
ral Eclesiástico de los Reales Exér- 
citos de Mar y  T ie rra , Caballero 
Pensionista de la distinguida Real 
Orden de Cárlos Tercero.

P o r  quanto por parte de lo s  naturales y  
originarios del Principado de Cataluña re­
sidentes en esta C o rte  , se ocurrió ante N os 
en tres de Julio próxim o pasado , exponien­
do que para perpetuar á la  Virgen de M o n ­

s e r r a t  la Fiesta que de muchos años á esta 
parte le  habian tributado en la Iglesia del 
R e a l H ospital de la Corona de A ragón  de 
esta misma C o r te ,  pretendieron , y  habian

(5°)
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obtenido R eal permiso para el establecim ien­
to de una C o n g rega ció n , y  aprobación de 
las Constituciones que para su gobierno for­
maron , como resultaba de la Cédula origi­
nal que exhibían; suplicándonos á su conse­
qüencia ,  nos sirviésemos erigir canónica­
mente la expresada Congregación , y  apro­
bar sus Constituciones en la forma ordina­
ria , librándose el Despacho correspondiente 
c o a -devolución de la  R ea l Cédula. V ista por 
N os esta solicitud , por A u to  que proveimos 
en e l mismo dia t r e s , la  mandamos pasar al 
Señor F is c a l,  y  á conseqüencia de lo  que 
expuso proveim os el A u to  de aprobación; cu­
y o  te n o r, el del inform e del Am inistrador 
del insinuado R ea l H ospital ,  y  allanamiento 
que se hizo á  nombre de los referidos natu­
rales , y  originarios d el Principado de C ata­
luñ a, por su órden dicen asi:

E l  Adm inistrador del H ospital y  R eal 
Iglesia de M onserrat de la  Corona de A ra ­
gón , en cum plim iento del anterior D ecreto, 
ha visto , y  leído con iodo cuidado las Cons­
tituciones que los naturales del Principado de 
Cataluña han presentado con el objeto de 
erigir una Congregación baxo e l título de
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nuestra S e ñ o r a  b e  M o n s e r r a t - ,  y  le  parece 
‘ que para e v ita r ' disputas en lo  su cesivo , y  
conservar ilesos los deréclios de dicha Iglesia, 
debe hacer presente: Q ue lo  que se dispone 
en la Constitución décima séptim a, de que el 
Guardajoyas tendrá á. su cargo todas las alha­
jas de o r o , plata ,  jo y a s , ve stid o s, y  demas 
cosas pertenecientes al servicio , y  adorno de 
la  Santísima Im ágen , y  de su altar , con el 
a se o , y  decencia que corresponde, deberá en­
tenderse de las a lh a ja s, y  demas- que de nue­
vo  se ofrecieren á  nuestra Señora por la mis­
m a C o n g re g a ció n , y  en -ninguna manera de 
las que actualm ente tiene la Iglesia para este 
objeto , ó de las que en adelante se ofrecie­
ren á M aría Santísima , b ien  sea por la mis­
ma I g le s ia , ó  por sus d evo to s: Q ue lo dis­
puesto en la Constitución décima nona de que 
á los quatro C lérigos asistentes se les den 
á  cada uno seis rea les,. deberá aumentarse á 
ocho por las circunstancias de los tiempos: 
Asim ism o debe mudarse lo  dispuesto en  la mis­
ma Constitución por estas palabras :, Y  por 
quanto dentro del año acaso se celebrarán al­
gunas Fiestas particulares á la V irgen , con 
descubierto, ó  sin é l ,  se repartirá e l  residuo i ^
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de la cera entre la Iglesia y  la  C on grega­
ción por iguales p artes, ya se costeen por
algún p a rticu lar, ó ya  por la misma C on ­
gregación , por no parecer justo que la C on­
gregación quiera adquirirse un derecho que
es propio de la  Iglesia en perjuicio y  me
noscabo de la  misma ; porque así como la 
Iglesia tiene ahora libertad para tratar , y  
con ven ir^  con los devotos de M aría San­
tísim a en el modo y  forma que quieran ce­
lebrar algunas Festividades en su obsequio-, 
la  podrá y  deberá tener después de erigida 
la  Congregación  de los naturales de C ata­
luña ,  sin que dicha Congregación^ pueda 
p reten d er, ni tener p orción , parte, ni dere 
cho alguno á la cera que sirva para alum 
brar en dichas Festividades ,  bien sea el A i 
tar de nuestra Señoha ,  ó  en qualquiera otro 
destino : Tam bién parece que no se debe dar 
lugar á lo  dispuesto en la  Constitución 
vigésim a quinta , ni permitir que  ̂dentro de la 
Iglesia se pongan mesas de pedir. L a  Iglesia 
de M onserrat tiene oportunamente átnos ca­
paces y  anchurosos, donde se les podría a 
estos , y  demas demandantes permitir poner 
sus mesas para recoger las limosnas 4e sus

(53)
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devotos: E n  lo  dispuesto en las demas C on s­
tituciones no se le  ofrece reparo alguno. 
V . S. resolverá con el acierto que acostum­
bra en beneficio de esta Ig le s ia ,  y  de la 
Congregación de los naturales de Cataluña. 
M adrid trece de A gosto de m il setecientos 
noventa y  ocho.— Luis Bertrán.

L os naturales del Principado de C atalu­
ña residentes en esta C orte  , por medio de 
su com isionado, respondiendo al traslado que 
se les ha conferido del informe y  parecer que 
ha dado en este expediente e i Adm inistra­
dor de la R ea l Iglesia del H ospital de los 
R eynos de H  .Qorona de A ragón sobre el 
contetiido de :algunos capítulos de las C on s- 
litUdiones que han presentado con R ea l apro­
bación para el establecimiento de la C on gre­
gación con la advocación *de nuestra S e ñ o r a  

DE M o n s e r r a t ,  ante V . S. d icen : que en 
quanto al primer reparo de la Constitución 
décima séptima en que hablando del G uarda­
joyas se dice: tendrá á su cargo todas las alha­
jas de oro y  plata , joyas, vestidos, y demas' 
cosas pertenecientes al servicio y  adorno de la 
Santísima Imagen y  de su altar , con el aseo y  
decencia que corresponde ; han entendido y  en-

(54)
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tienden comprehender solamente las alhajas y  
adornos propios de la C ongregación.E n quan­
to al parecer de dicho Administrador á que 
se den ocho reales de vellón á cada uno de 
los quatro Sacerdotes asistentes en lugar de 
ios seis reales que previene la Constitución 
decim a n o n a s e  conforman los exponentes. 
Tam bién se allanan, y  tienen por m uy ^ sto , 
que el residuo de la cera de las Fiestas que 
se hiciesen entre año á la  Virgen de .M o n ­

s e r r a t  por particulares devotos, de que ha­
bla la  dicha Constitución décima nona, que­
de todo á favor de la Ig le s ia ; pero si esua 
Fiestas se costeasen por la CongregacitDn, de­
berá partirse entre ésta y  la Iglesia la cera 
por partes iguales ,  como está declarado en 
las Constituciones de la V irgen de los D es­
amparados. Igualm ente convienen los natu­
rales de Cataluña en que no tenga efecto la 
Constitución vigésim a quinta en quanto dis­
pone que se ponga mesa de pedir limosna, 
dentro de la Iglesia , respecto de que , cornos 
dice e l Administrador , tiene ésta átrios ca­
paces para colocarlas y  recoger las limosnas 
voluntarias de los d evotos; pero al misino 
tiempo hacen presente á V . S. que si se p e r-
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mite á otros poner mesa dentro de la Igle­
sia , y  se exceptúa á ia  C ongregación  de 
M on serrat, esta distinción ademas que le se- 
ria" poco decorosa, podría producir algunos 
é m u lo s ; por consiguiente dexando á la  dis­
creción de V . S. este punto se conforma­
rán los exponentes con la  providencia que 
estime mas conveniente; en esta atención—  
A  V . S. suplican que baxo las declaracio­
nes que van referidas -se sirva formalizar 
da erección de ]a Congregación de nuestra 
.S e ñ o r a  d e  M o n s e r r a t  con aprobación de .sus 
■ Constitucionesy  mandar se Ubre de eUo el 
D espacho ó Certificación que corresponda; 
en  que recibirán merced. M adrid diez y  seis 
d e A gosto  de m il setecientos noventa y  
ocho.— E n  virtud de com ision.=Pedro Bonet.

E n  la  V illa  de M adrid á diez y  ocho de 
A go sto  d e m il setecientos noventa y  ocho., el 
Señor D octor D on A gustín  dél Cam po R ib e­
ra., C ap ellán  de H onor de S. M ., Juez O rd i­
nario de su R ea l C a p illa ,, Teniente de V i­
cario , Auditor general Eclesiástico de los 
Reales EsércU os de M ar y  T ie rra , y  C aba­
llero pensionista de la dis.tinguida R eal O r­
den de C arlos T ercero: Habiendo visto ..las

I
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Ordenanzas form adas, y  presentadas para su 
aprobación por los naturales, y  ongm arios 
del Principado de Cataluña para e l estable­
cimiento de la Congregación baxo e l titulo 
de nuestra S e ñ o r a  d e  M o n s e r r a t  , en la Igle­
sia del R eal H ospital de la Corona de A ra ­
gón en esta C orte ; asimismo la  R e a l ■ C édu­
la  que han' obtenido para la erección de di­
cha C ongregación , lo  expuesto por el Señor 
F isca l de este Tribunal ó Informe del A dm i­
nistrador de dicho R ea l H ospital é Iglesia 
de M onserrat , y  Allanam iento que han he­
cho los referidos naturales y  origínanos de 
Cataluña sobre los reparos propuestos por 
e s te , dixo su Señoría: Q ue usando de la 
jurisdicción ordinaria y  Apostólica , aprobaba 
V aprobó por lo  así tocante , quanto ha lu­
gar en derecho , las referidas .Ordenanzas, 
comprehensivas de veinte y  ocho capítulos, 
con las condiciones que se expresan en la  R ea l 
C é d u la , y  baxo las declaraciones siguientes: 
Q ue lo  que dispone la Constitución décima 
séptima sobre que el Guardajoyas haya do 
tener á su cargo las alhajas de nuestra Seno- 
ra , sea , y  se entienda únicamente de las que 
pertenezcan á la  Hermandad; Q ue los seis rea-

b
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les que previene la Constitución décima nona 
se den á  los quatro C lérigos asistentes, se 
aumenten hasta ocho: Q ue el residuo de cera 
de las Fiestas que se hiciesen á la  V irgen, 
que según la misma Constitución debe dis­
tribuirse entre la  Iglesia y  Hermandad ,  se 
entienda únicamente de las Festividades que 
costease la misma Congregación ; pero no la 
de los particulares devotos: Q ue lo  dispuesto 
en la Constitución vigésim a quinta sobre po­
ner mesa de pedir limosna dentro de la Igle­
sia , no se e x e c u te , por no ser correspondien­
te e l  que en el Tem plo haya cosa que pueda 
distraer la atención de los fie le s , ni desdecir 
de lo  respetuoso que pide e l culto de Dios, 
y  se coloque en el a trio , en e l lugar donde 
determinasen ios Señores Protectores para esta 
Hermandad , en concurso de las demas H er­
mandades que tampoco deberán poner las 
mesas dentro de la  Iglesia por las referidas 
causas. E n  cuyos términos, mandó su Señoría 
se libre el D espacho correspondiente con in­
serción de este A u to  ,  Informe del Adm inis­
trador , y  Pedim ento de allanamiento de la 
Congregación  , para que e l Herm ano mayor, 
O ficia les,  y  demas H erm anos que ahora son,

($8)
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y . p o r  tiem po fuesen deú k:referid a G ongrer 
g a c io ii, las guarden ,^ícum plaíiv;y observen 

en todo y  por todo , sin ' ir. ni venir contra 
su tenor y  forma en manera alguna, y  que 
no la s ’ puedan e n m e n d a ra ñ a d ir ., ni hacer 
otras de nuevo sin que preceda. la aprobadon 
de este T rib u n a l, conforme á la Constitu­
ción vigésim a octava , con apercibimiento que 
contra el inobediente se* procederá á lo  que 
haya lugar en derecho ; entendiéndose^ todo 
sin perjuicio dej derecho P arroqu ial, y  que 
dicha R eal Cédula (en que se hallan las Cons­
tituciones) se entregue, o rig in a l, quedando

certificación en este expediente que se archi­
vará en el de este Tribunal. A sí lo mando 
y  firmó su Señoría , de que yo  el ínfraescrl- 
to Secretario del R e y  nuestro Señor , y  su 
N otario mayor certifico.rrD octor D on A gus­
tín del Cam po R iberarrD on  A lfonso Bernar-

dino Z erban tes.'
Y  para que lo  contenido, en el citado 

nuestro -Auto inserto se lleve á debida exe- 
cu cio n , acordamos expedir las presentes , por 
las q u a le s , y  la  autoridad Apostólica y  O r­
dinaria á N o s concedida, y  de que en esta 
parte usam os; mandamos al Herm ano ma­
y o r , Oficiales ,  y  demas Hermanos que

($9)
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ahora s o n y  -©n ^adelante: ifueren de la  ci­
tada Gongtegacioniade nuestra S eñora de 
M o n serr at 'R establecida én la Iglesia del 
R ea r H ospitál -de la iCorona de A ragón, de. 
la-.misma adiíOCáeionRy á qualquiera de dllos 
íWíó/¿ÓM»K en.'víÉtud .<te'santa ob ed ien cia , y  
otras pehás Üe-, nuestro a rb itrio , observen y  
guarden;,..hagan-guardar y  cum plir en todo 
y  ;por.i todo .fasr.citadas ordenanzas , y  cada 
uno; deo-busicapítulos-, según se previene en 
el citado (Auto inserto.sin contravenirlas, en- 
mendárlas ‘jUiúáñadirlas ;en cosa , ni parte al- 
gunatyaM’ .disponerlas ,-y-ordenarlas de nue­
vo- sin p rev ia 'licen cia  y  aprobación de nues­
tro T rib u h a l, ahora , ni en ningún tiem po, 
•con. pretexto de causa.'urgente, ,’ :ni otra ; con 
apercibim iento . que lo r  ícontrario haciendo, 
procederemos contra elF’inobediente ,i ó con­
traventores á  lo  qué hubiese Ilugar -en  dere­
cho ; y  todo se entienda sin .perjuiéioA'deJiQS 
.derechas;Parroqüiales;-Dadas, y  selladas con 
e l de.esté T r i b u n a l y  refrendadas, del ínfra- 
escrito (Secretario del. R e y  nuestro (Señor.^ y  

N otario i'tnayqf de.sü R e a l QapiHa::, en 
d r id . á - d i^ y .  qcl|0 .de A gosto i-de'*
D octor D on A gustín  del .Campo R ibera.::: 
D on . A lfonso •Bernardino^ Z^rfaantes. .
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P r s c s s ,  r  O r M i o n m  S.v e  .s e  « J N  e e  

e e c i r  y iN TES r  e e s p ú e s  b e  c e l e b r a r  

L A S  J u n t a s .- ^

Antes de- empezarlas..

h y m n o .

V e n i ,  C re á to p S p íñ tu s ..
M en tes tu ó ru m  v is ita ,
Im p le  s n p é rn a g rá tia ,.
Q u íe  tu  c re á s ti P,éclora,-,;

Q u i  d íc e ris  P a rá c litu s ,;: '

A ltíss iro i donum  D e i ,  ^
F o n s  v iv u s  , ig n is ,  c h á n ta s ,

E t  sp iritá lis  ú n ctio .
T u  sep tifó rm is m u ñ e re ,

D íg itu s  P atén ise  d é x te r» ,
T u  r ite  prom íssum  P a tris ,. 
S erm on e ditans^ g u tiu ra .

A c c é n d e  lumen sénsibus,. ,
In fun d e am órem  córd-ibus:
In firm a nostr.Í.córporis_
V ir tú te  -firmans p érp eti.

H o stem  re p é lia s  lo n g iu s,
P a cém q u e  dones protinus:
D u q tó re  s i e t e  p rs w io

V ité m u s om ne nóxiura.
P e r  te  sciám us d a P a tr e m ,

N o scá m u s a tq u e  F íliu m ;

Ayuntamiento de Madrid



{6 i )

Teque utritísque Spírítum 
Credamus omni témpore. - 

Deo Patri sít glória,
Et Filio , qui á mortuis 
Surréxit, ac Paráclito, 
in saeculórum sagcula.

Amen.
t.E m ítte Spíritum tuum, &  creabúntur, AlIeMia. 
ft. Et renovábis fáciem terree, Allelúia.

O r £JKUS,

Deus qui corda fidélíum Sancti Spírítus illustra- 
lione docuisti': da nobis in eódem Spíritu recta 
sápere, ár de ejus semper consolatióne gaudére.

Actiónes nostras, qu$sumus Dómine, aspirán- 
do pr®veni, &  adjuvándo proséquere, ut cuneta 
nostra oratio, &  operátio á te semper incípíat, &  
per te ccepta finiátur.

Protege, Dómine, fámulos tuos subsídüs pa- 
cis , &  Beats M aris semper Vírginis patrocinio 
confidentes, á eunctís hóstibus, &  periculis red- 
de secúros. Per Christum Dóminum nostrum.

Concluidas las Juntas.

n n
H Y M N O .

e Deum laudámus : te Dóminúm confitémur. 
T e stérnum Patrem:omn¡s terrá Venerátur.
Tibi omnes A n g e lí: tibí cteli &  univérss potes- 

tátes;
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Tibi Chérubim &  Séraphim, incessábili voce pro- 

clámani:
Sanctus , Sanctus, Sanctus : Dóminus Deus Sa- 

baoth,
Pleni sunt caeli &  térra , majestátis glóri» tuae.
Te gloriósus Apostolórum chorus,
Te Prophetárum laudábilis númerus,
Te Máriyrum candidátus laudat exércitus.
T e per orbem terrárum, sancta confitétur E c- 

désia.
Patrem imménsíe majestátis.
Venerándum tuum verum , &  únicum Filium.
Sanctum quoque Paráditum Spírilum.
Tu Rex giórise Christe.
Tu Patris sempiternus es Fílius.
Tu ad liberándum suscepiúrus hóminem, non hor- 

ruísti Vírginis úterum.
Tu devícto mortis acúleo , aperuísti credéntibus 

regna cslórum.
Tu ad déxteram Dei sedes , ín gloria Patris.
Judex créderis esse ventúrus.
Te ergo qusesumus, tuis fámulis súbveni: quos 

pretióso Sánguine redemísti.
JEtérna fac cum sanetis tuis: in glória numerári.
Salvum fac pópulum tu'um Dómine: &  bénedic hae- 

reditáti tus.
Et rege eos : &  extólle illos usque in setérnum.
Per síngulos dies , benedícimus te.
E t laudámus nomen tuum in ssculum : &  in ss- 

culum ssculi.
Dignare Dómine die isto: síne peccáto nos cus- 

todire.
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Miserére nostri Dómine,: míserére nostri.
Fiat misericórdia tua Dómine super n os: quemád- 

modum sperávimus jn .te.
In te Dómine sperávi: non confúndar in sternum. 
V. Benedicámus Patrem, &  Fílium cum Sancto 

Spíritu , Allelúia.
Laudémus &  superexallémus eum in sscula, 

Allelúia.

(<í4)

■Or e m u s .

Omnípotens sempitérne D eus, .qui dedísti fá- 
mulis tuis in confessióne .vers-fídei .stérnag.Trini- 
tátis gJoriam agnóscere ,  &  jn  poténtia majestátis 
adorare unitátemqussumus., ut ejúsdem fídei fir- 
múáte, ab ómnibus .semper juuniámur advérsis. Per 
Dóminum,

J ^ N T IP H O N J .

Sub tuum prssídium confúgimus., Sancta Dei 
Génitrix Virgo , nostras deprecaiiónes ne despí- 
cías in necessitátibus, sed á perículis cunctis libe­
ra nos semper gloriosa.,,& Benedicta, Allelúia. 
y. Dignáre jne laudare te Virgo Sacráta , A lle­

lúia.
Da mihí vírtútem contra hostes tuos , Allelúia, 

O r a t i o .

Deus qui Beatíssímam Vírginem Mariam dul- 
císsimo Título Matris de M o n s e r r a t  nos venerá- t . i ' j
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(^5 )
r i t r lb u ís í i , ejMsque intercesslóne tantam  g ra tia m  
e o n fé rre  d ig n átu s es , u t n u llu s  ad  eju s p r e s i­
d iu m  ;confúgÍens fú e rit  d e re líc íu s ; .concéde nobis 
fá m u lis  tu is ,  u t sub ta n le  M a tris  p ro tectió n e  cons- 
titú ti , jium quain  a  tu a  b en ign itáte  deserám ur- P e r  
C h ristu m  D ó m iq u m  nostrum,.

D e sp u é s  se d irá :

P o r  nuestros H erm an o s d ifu n tos. P a te r  noster & c . 
T r e s  A v e  M a ría s  p o r la  sa lu d  d e  lo s R e y e s  nues­

tro s  Señ ores , y  sus A lte z a s  , y  por la  prosp eri­
d a d  d e  estos R e y n o s.

O tra  p o r  la  p a z  y  c o n co rd ia  entre lo s P r ín c ip e s  
C h ristian o s.

O tr a  A v e  M a ría  p o r lo s  C o n g re g a n te s  , y  aum en­
to  de esta R e a l C o n g re g a ció n .

A la b e m o s  lo s  d ulcísim os N o m b re s de Jesús , y  d e  
M a r ía  p ara  g a n a r la s  In d u lg e n cia s  conced id as. 

S e a  b en d ito  , y  a la b a d o  e l  S an tísim o  Sacram en ­
to & c .

Ayuntamiento de Madrid



TABLA
de estas Constituciones.

R e a l  C é d u l a  d e  a p r o b a c i ó n .  Pag. 3 .

D e p r e c a c i ó n  k .  M a r í a  S a n t í s i m a  d e

M o N S E R R A r. 7 *

C o n s t i t u c i o n e s .

C o n s t i t u c i ó n  i: D e l moda de recibir á
los Congregantes, pag. 9 .

C o n s t i t u c i ó n  i i  : D e l número- de: Ofi­
ciales.. pag. 1 1 .

C o n s t i t u c i ó n  m : D e l  m o d o  q u e - s e  h a

de hacer la proposición, de oficios.. pag. 1 2 ..
C o n s t i t u c i ó n  IV  i - F o r m a  y  tiempo, de 

■ las elecciones, pag. 1 3 .
C o n s t i t u c i ó n ,  v iD e ltk m p a  que han de

durar los empleos, pag. 1 4 .
C o n s t i t u c i ó n  vi:- D e l  modo- de elegir 

Oficiales por muerte á ausencia de los: 
actuales. pag. 1 6 ,

C o n s t i t u c i ó n  v i i :  D e l  modo de haberse
en las Juntas. pag. 1 7 .

C o n s t i t u c i ó n  v i i i  : D e l  Hermano ma­
yor. pag. 1 9 ..

C o n s t i t u c i ó n  i x :  Del oficio de Consi-

*̂1

Ayuntamiento de Madrid



Uaño. pag. 2 2 .
C o n s t i t u c i ó n  x :  D e l Secretario de go­

bierno, pag. 2 3 .
C o n s t i t u c i ó n  x i ;  D e l Secretario de

hacienda, pag. 24 .
C o n s t i t u c i ó n  xii: T V r o r ^ r o . pag. 2 5 .

C o n s t i t u c i ó n  x i i i :  C ow fíióor^  p a g .  2 7 .

C o n s t i t u c i ó n  xrv: D e l Mayordomo de
Cera, pag. 2 8 .

C o n s t i t u c i ó n  x v :  D e l Mayordomo de
Fiestas, pag. 2p .

C o n s t i t u c i ó n  x v i :  D e l Maestro de Ce­
remonias, pag. 30.,

C o n s t i t u c i ó n  xviii pag. 3 1 .
C o n s t i t u c i ó n  x v m :  D e  la Señora Ca­

marera de nuestra Señora. pag. 3 3 ..
C o n s t i t u c i ó n  x i x :  Fiestas que deberá

celebrar la Congregación, pag. 3 4 ..
C o n s t i t u c i ó n  x x ;  Forma que se ha de 

observar en. e l día de las Fiestas 
principal y  demas del Novenario, pag. g 6 .

C o n s t i t u c i ó n  xxi*. Forma de repartir­
se las Fiestas del Novenario en los 
Congregantes, pag. 38..

C o n s t i t u c i ó n  x x i i :  Oue las Fiestas del 
Novenario corran por disposición de

Ayuntamiento de Madrid



la Congregación. pgg^
C o n s t i t u c i ó n  x x m : Honras por los 

Hermanos difuntos , y  visita de los 
enfermos pobres de la .Casay-Hos- - 

pital de Aragón. pag. ^  j _
C o n s t i t u c i ó n  x x i v ;  D e  la mema que 

se ha de tomar cada ano al Teso-

pag. 42 ,
CONSTITUCION X X V : Mesu de pedir li­

mosna en los atrios de la Iglesia pa­
ra la Virgen. pag.

C o n s t i t u c i ó n  x x v i ;  Distribución de los
caudales de la Congregación. pag. 44.

C o n s t i t u c i ó n  x x y i i :  Nombramiento de
un Portero. pag. 4^.

C o n s t i t u c i ó n  x x v m :  Cómo se podrá al­
terar ó añadir lo que conviniere en 
estas Constituciones. pag, 4 Ó.

Cumplimiento de la Real Cédula por los 
Señores Protectores de la Real Igle­
sia de_ Monserrat. p a g - 49*

Auto de aprobación del'Ordinario con
algunas declaraciones. pag. 5 ó.

Preces para ántes y  después de las
“Juntas. . pag; 6 1.

Ayuntamiento de Madrid



ifj

I

Ayuntamiento de Madrid



:■ ,, ' ■
■ .:  I

Ayuntamiento de Madrid



I
Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



.ITl

B r o i  l O F E f A  H l M O R I f A  M I  N I C  I I ’ A I

1200012540

1200012540

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




